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MUNICIPALIDAD DE t'lUEVO CHIMB0TE

Nuevo Ch¡mbote, 25 de Junio del 2014.

VISTO:

El expediente administrativo No.020- 2014,MDNCH/ODR. Seguido por los sol¡citanres, RTCHARD

ALBERTO GORDILLO CARRE ¡dent¡ficado con DNt. No. 40690513 y SONTA GERALDTNE CUEVA

ELON, ¡dentif¡cada con DNl. No. 80195046 quienes solicitan separac¡ón convencional y divorcio
ulterior, dentro del procedimiento no contenc¡oso regulado por laley Z9ZZ7;

CONSIDERANDO:

Que, las Munic¡palidades son órganos de gob¡erno local, que emanan de la voluntad popular, son

personas.,uridjcas de derecho públ¡co con autonomía económica y adm¡n¡strativa en los asuntos

de su competencia, asimismo representan al vecindario; promueven la adecuada prestación de

los servicios públicos locales y fomentan el bienestar de los vecinos y el desarrollo integral y
armónico de las circunscripciones de su jurisd¡cc¡ón territor¡al.

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo ll del Título prel¡minar y el artículo 39 de la Ley No

27972, Ley Orgánica de M unicipa lidades, el Aicalde resuelve los asuntos admin¡strat¡vos a su cargo

mediante Resoluc¡ones.

Que, asimismo, la D¡rección Nacional de justic¡a del M¡nister¡o de Justicia, med¡ante Resolución

Directoral No 0188 2008'lUS/DNJ, de fecha 02 de julio del 2008, aprobó la directiva No 001,2008-

JUS/DNJ "D¡rect¡va para Ia acred¡tac¡ón de las municipalidades que sol¡c¡ten la autorizac¡ón para

llevar a cabo el procedimiento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior".

Que, la Dirección Nacional de Justicia del M¡n¡ster¡o de Just¡c¡a, med¡ante Resoluciones

Directorales No 196 y 203-2008 lUS/DNJ, de fecha 10 y 17 de lulio del 2008, aprobó las

modificaciones a los textos del numeral l del Acáp¡te lll y de los literales b) y c) del ítem 2.1 del

Acáp¡te ll de la Directiva No 001'2008 JUS/DNj "Directiva para la Acred¡tac¡ón de las

Mun¡cipal¡dades que sol¡c¡ten autorizac¡ón para llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de

5eparación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del

29227 y el D.S. 009-2008'JU5, Ley y Reglamento

Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior.

2008, respect¡vamente se publ¡caron la Ley No

que regulan el Procedim¡ento No Contencioso de

cuarto y

Nacional

cabo el

ha bie ndo

ue, en virtud a Ias d¡sposiciones legales vigentes y señaladas en los considerandos

into, el Alcalde de la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de Nuevo ch¡mbote sol¡c¡ta a la D¡recc¡ón

Justicia del M¡n¡ster¡o de lusticia, la acreditación y autorización para llevar a

Proced¡m¡ento No Contencioso de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or,

cumplido con los requis¡tos ex¡gidos por Ley.
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Que, mediante Resolución D¡rectoral No. 215-2008J US/DNJ. de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Direcc¡ón Nacional de Justicia del M¡nister¡o de Justicia, se resuelven acred¡tar y

autor¡zar a la Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Procedim¡ento No

Contencioso de Separación convencional y Divorcio Ulter¡or; siendo prorrogado mediante

resolución directoral No. 179-2013J US/DGIC, de fecha 05 de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.149 - 2014-MDNCH/ALC, de fecha 26 de Marzo del

2014, se resolv¡ó declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solicitantes,

quedando subs¡stente Ia disolución del vínculo matrimon¡al.

Que, con fecha 23 de Junio del 2014, SONIA GERALDINE CUEVA MELON, ident¡f¡cada con DNl. No.

80195046, sol¡cita que se declare fundada su sol¡citud de D¡soluc¡ón del vínculo Matrimon¡al que

mant¡ene con, RICHARD ALBERfO GORDILLO CARRE, por haber transcurrido más de dos meses de

emit¡da la Resolución de Alcaldía citada en el anterior considerando, solic¡tud que se encuentra

conforme a lo informado por el abogado responsable del proced¡m¡ento no contenc¡oso, med¡ante

informe No.138 -2014 MDNCH-GoS/ALC -ODR.

Que, al haberse verificado el cumplim¡ento del tiempo legalestablecido en el artículo 7, de la ley

No 29227 y Ios artículos 4, !3, y 14 del D.S. No. 009-2008-JUS, Reglamento que Regulan €l

Proced¡m¡ento No contencioso de separación convenc¡onal y Divorcio ultef¡or, y estando al

presente estado el proced ¡m¡ento.

SE RESUELVEi

ARTTCULO pRtMERO.- Declarar Fundada la sol¡c¡tud de Disolución del Vínculo Matr¡mon¡al del

solic¡tante RICHARD ALBERTO GORDILLO CARRE, identif¡cado con DNl. No. 40690513 y SONIA

GERALDINE CUEVA MELoN, ¡dentif¡cada con DNl. No.80195046

ARTTCULO SEGUNDO.- Not¡fíquese a los sol¡citantes, a través de la Oficina de Divorcio Ráp¡do de la

sub Gerencia de Registro civil, dentro del plazo establecido en la ley 27444, tey que regula el

procedimiento administrativo general, concordante con la LeY 29227, Ley que regula el

proced¡miento No Contenc¡oso de Separac¡ón Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior en Mun¡cipal¡dades

y Nota rias, bajo responsab¡lidad.

ARTíCULO TERCERO.- Disponer la anotación e inscripción de la presente resolución, en la Oficina

de registros civiles de la Mun¡c¡pal¡dad Pfov¡ncial del santa , provinc¡a del santa, departamento de

Ancash, e ¡nscripc¡ón en los reg¡stros públicos, prev¡o cumpl¡miento de los requisitos y

proced¡m ientos de ley.

Registrese, comuniquese, Cúmplase y Arch¡vese
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ODR
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